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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

FOLIO

MOISES DE JESUS GALEANO
ZAPATA

COLPENSIONESOrdinario 15/03/2024
TIENE CONTESTADA DEMANDA-FIJA FECHA
AUDIENCIA ART 72 CPTYSS PARA EL PROXIMO 21 DE
MAYO DE 2024 A LAS DOS DE LA TARDE

Auto fija fecha audiencia de conc y primera de tram
05615310500120220057600

ANA TULIA SEPULVEDA GUARIN COLPENSIONESOrdinario 15/03/2024
TIENE CONTESTADA DEMANDA-FIJA FECHA
AUDIENCIA ART 77-80 CPTYSS PARA EL PROXIMO 08 DE
MAYO DE 2024 A LAS 2 DE LA TARDE

Auto fija fecha audiencia de conc y primera de tram
05615310500120220060800

OLGA PATRICIA AGUDELO RUIZ YUDY EUGENIA GALLEGO IBARRAEjecutivo 15/03/2024
Se requiere a la parte ejecutante para que proceda a realizar la
notificación de la ejecutada en correcta forma, esto es, bajo los
parámetros de la ley 2213 de 2022, misma que tendrá efectos si
hay constancia de recibido por la ejecutada.

Auto requiere
05615310500220230008200

PROTECCION S.A. NELSON DE JESUS ALZATE ORTIZEjecutivo 15/03/2024
Y ORDENA NOTIFICAR. AD 
Auto libra mandamiento ejecutivo

05615310500220230015700

JOSE MARIA RAMIREZ MATTAR COLPENSIONESOrdinario 15/03/2024
Se ordena la devolucion de sus anexos, sin necesidad de desglose.
Auto que rechaza la demanda

05615310500220230020100

LUIS FERNANDO VILLALOBOS
TRIANA

TALENTUM CONSTRUCTORA SASOrdinario 15/03/2024
Se ordena la devolución de sus anexos, sin necesidad de desglose.
Auto que rechaza la demanda

05615310500220230020200

JUAN CAMILO CASTILLO PEREZ TALENTUM CONSTRUCTORA SASOrdinario 15/03/2024
Y ORDENA EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE. AD 
Auto rechaza demanda

05615310500220230020400

MUNICIPIO DE ALEJANDRIA NUEVA EPS.Ordinario 15/03/2024
Y ORDENA EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE.AD 
Auto rechaza demanda

05615310500220230021300
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

FOLIO

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
18/03/2024ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

RICARDO VANEGAS GOMEZ

5031
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE RIONEGRO  
Rionegro (Ant.), quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Radicado: 05615-31-05-002-2023-00204-00 
Auto Interlocutorio Nº200 

 

Dentro de la presente demanda Ordinaria Laboral instaurada por JUAN CAMILO 

CASTILLO PÉREZ en contra de TALENTUM CONSTRUCTORA S.A.S, 

CONCONCRETO S.A y COMFAMA, teniendo en cuenta que la parte demandante no 

cumplió con los requisitos exigidos mediante auto N°060, éste Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ordinaria laboral promovida por 

TALENTUM CONSTRUCTORA S.A.S, CONCONCRETO S.A y COMFAMA. 

 

SEGUNDO: SE ORDENA el archivo del expediente previa desanotación en el 

sistema.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 

WISTON MARINO PEREA PEREA  
JUEZ 

 

                                                            

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO 

SEGUNDO LABORAL DE RIONEGRO HACE  

CONSTAR 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el 

presente auto se notificó por estados del día 18 

de marzo de 2024 

 
 

RICARDO VANEGAS GOMEZ  

       

 



Firmado Por:

Wiston Marino Perea Perea

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e7133c863ac6d5ad4398597e48b0976cbae1c78c6b085adcf6298faeb38d560c

Documento generado en 15/03/2024 03:32:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



05615-31-05-002-2023-00213-00 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE RIONEGRO  
Rionegro (Ant.), quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Radicado: 05615-31-05-002-2023-00213-00 
Auto Interlocutorio Nº199 

 

Dentro de la presente demanda Ordinaria Laboral instaurada por EL MUNICIPIO DE 

ALEJANDRÍA en contra de PORVENIR S.A y NUEVA E.P.S, teniendo en cuenta que 

la parte demandante no cumplió con los requisitos exigidos mediante auto N°069, éste 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ordinaria laboral promovida por EL 

MUNICIPIO DE ALEJANDRÍA en contra de PORVENIR S.A y NUEVA E.P.S 

 

SEGUNDO: SE ORDENA el archivo del expediente previa desanotación en el 

sistema.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 

WISTON MARINO PEREA PEREA  
JUEZ 

 

                                                            

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO 

SEGUNDO LABORAL DE RIONEGRO HACE  

CONSTAR 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el 

presente auto se notificó por estados del día 18 

de marzo de 2024 

 
 

RICARDO VANEGAS GOMEZ  

       

 



Firmado Por:

Wiston Marino Perea Perea

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0bf034ce0ecb7c10763c8671b785e361a2c4ff10bf222e4969ef03635b714761

Documento generado en 15/03/2024 03:28:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



05615-31-05-001-2022-00576-00 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE RIONEGRO 

 

Rionegro (Ant.), Quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Radicado: 05615-31-05-001-2022-576-00 

Auto Sustanciación Nº 118 

 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por 

MOISES DE JESÙS GALEANO ZAPATA en contra de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES  si bien no existe constancia dentro del expediente que acredite 

que a la demandada se le realizó notificación de conformidad con los parámetros de la 

ley 2213 de 2022; del escrito allegado por el apoderado judicial de la demandada, obrante 

a fl05ContestacionDemandaColpensiones, se verifica el cumplimiento de los 

presupuestos del artículo 301 del Código General del Proceso; en consecuencia, se tiene 

notificada por conducta concluyente del auto admisorio a ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES atendiendo a que la 

respuesta a la demanda cumple con los requisitos del artículo 31 del CPTYSS, téngase 

por contestada la misma.  

 

Seguidamente, se fija fecha para que tenga lugar la audiencia del artículo 72 del 

CPTYSS TRAMITE-PRUEBA Y JUZGAMIENTO para el próximo 

VEINTIUNO (21) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A 

LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M).  

 

Se advierte a las partes que deberán comparecer obligatoriamente de acuerdo con 

lo normado en el artículo 11 de la ley 1149 de 2007.  Conforme a lo establecido en 

los artículos 1 y 7 de la Ley 2213 de 2022, la diligencia se realizará íntegramente 

por medios virtuales utilizando la plataforma LIFESIZE, por lo cual se insta a los 

apoderados cumplir los mandatos del parágrafo 1 del artículo 1, parágrafo 1 del 

artículo 2 y artículo 7 de la ley 2213 de 2022, debiendo reportar al Despacho, por 



05615-31-05-001-2022-00576-00 

lo menos con tres (3) días de antelación, al correo electrónico 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, la imposibilidad de asistir a la audiencia 

virtual por falta de medios; en el evento de contar con los medios tecnológicos, 

ningún reporte es necesario.    

 

Por último, se reconoce personería al apoderado MAURICIO LARA GARCÌA 

identificado profesionalmente con la tarjeta profesional Nº. 273.006 expedida por 

el C.S. de la Judicatura para que represente los intereses de la parte demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

WISTON MARINO PEREA PEREA 

JUEZ 

 

  

                                                            

 

 

  

 
 
 
  

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO 

SEGUNDO LABORAL DE RIONEGRO HACE  

CONSTAR 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente 

auto se notificó por estados del día 18  de marzo 

de 2024 

 

 
 

RICARDO VANEGAS GOMEZ  

       

 

Firmado Por:

Wiston Marino Perea Perea

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 28488879df8e2c61fbd542ab2ba36a004ae9c3dde6745f6c3ca597c24b1df327

Documento generado en 15/03/2024 03:28:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



05615-31-05-001-2022-00608-00 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE RIONEGRO 

 

Rionegro (Ant.), Quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Radicado: 05615-31-05-001-2022-00608-00 

Auto Sustanciación Nº 117 

 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por 

ANA TULIA SEPULVEDA GUARÌN en contra de ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES-SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A. conforme lo establecido en la Ley 2213 de 2022, las partes 

demandadas fueron notificadas en debida forma el día 25 de Enero de 2023. El día 

03 de febrero de 2023 y 07 de febrero de 2023 allegan contestación a la demanda, 

se allega contestación a la demanda, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A Y 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES, respectivamente, teniéndose por contestadas las mismas al 

darse respuesta en el término y con el cumplimiento de los requisitos del artículo 

31 del CPTYSS. 

 

Seguidamente, se fija fecha para que tenga lugar la audiencia del artículo 77 del 

CPTYSS seguidamente audiencia del artículo 80 del precitado código, para el día 

OCHO (08) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS 

DOS DE LA TARDE (02:00 P.M).  

 

Se advierte a las partes que deberán comparecer obligatoriamente de acuerdo con 

lo normado en el artículo 11 de la ley 1149 de 2007.  Conforme a lo establecido en 

los artículos 1 y 7 de la Ley 2213 de 2022, la diligencia se realizará íntegramente 

por medios virtuales utilizando la plataforma LIFESIZE, por lo cual se insta a los 

apoderados cumplir los mandatos del parágrafo 1 del artículo 1, parágrafo 1 del 



05615-31-05-001-2022-00608-00 

artículo 2 y artículo 7 de la ley 2213 de 2022, debiendo reportar al Despacho, por 

lo menos con tres (3) días de antelación, al correo electrónico 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, la imposibilidad de asistir a la audiencia 

virtual por falta de medios; en el evento de contar con los medios tecnológicos, 

ningún reporte es necesario.    

 

 

Por último, se reconoce personería a los apoderados ALEJANDRO MIGUEL 

CASTELLANOS LÒPEZ   identificado profesionalmente con la tarjeta 

profesional Nº. 115.849 expedida por el C.S. de la Judicatura y CRISTIAN 

ALEXANDER PATIÑO identificado profesionalmente con la tarjeta 

profesional Nº. 297.694 expedida por el C.S. de la Judicatura , para que representen 

los intereses de las demandadas SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A Y  

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES, respectivamente 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

WISTON MARINO PEREA PEREA 

JUEZ 

 

   

                                                            

 

 

 

  
 
 
  

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO 

SEGUNDO LABORAL DE RIONEGRO HACE  

CONSTAR 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente 

auto se notificó por estados del día 18  de Marzo 

de 2024 

 

 
 

RICARDO VANEGAS GOMEZ  

       

 



Firmado Por:

Wiston Marino Perea Perea

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 533bc87237214039de66a3cf1d220692b133fb5ae6768e2db709c98d0bf8da67

Documento generado en 15/03/2024 03:28:14 PM
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05615-31-05-002-2023-00201-00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE RIONEGRO  
 
 

Rionegro (Ant.), quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
Radicado: 05615-31-05-002-2023-00201-00 

Auto interlocutorio Nº 197 
 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral promovido por  JOSE MARIA RAMIREZ 

MATTAR en contra de COLPENSIONES, éste Despacho observa quetrasncurrio el 

tèrmino para subsanar requisitos y puesto que la parte demandante no lo hizo, se 

RECHAZA la presente demanda y se ordena la devolución de sus anexos, sin necesidad 

de desglose, de conformidad con el artículo 90 del Código general del Proceso.   

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 

WISTON MARINO PEREA PEREA  
JUEZ 

 
 

                                                            

 

 

 

 
 
 

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO 

SEGUNDO LABORAL DE RIONEGRO HACE  

CONSTAR 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente 

auto se notificó por estados del día 18 de Marzo 

de 2024 

 
 

RICARDO VANEGAS GOMEZ  

       

 

Firmado Por:

Wiston Marino Perea Perea

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Rionegro - Antioquia



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b0cbec1ed569697f17d70361b405e3ce540f687eabfb0a56f7aa5cd938ac25ef

Documento generado en 15/03/2024 03:28:15 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE RIONEGRO  
 
 

Rionegro (Ant.), quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
Radicado: 05615-31-05-002-2023-00202-00 

Auto interlocutorio Nº 198 
 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral promovido por  LUIS FERNANDO 

VILLALOBO TRIANA en contra de CONSTRUCTORA S.A.S. Y OTRO, éste 

Despacho observa que trascurrió el término para subsanar requisitos y puesto que la parte 

demandante no lo hizo, se RECHAZA la presente demanda y se ordena la devolución de 

sus anexos, sin necesidad de desglose, de conformidad con el artículo 90 del Código 

general del Proceso.   

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 

WISTON MARINO PEREA PEREA  
JUEZ 

 
 

                                                            

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO 

SEGUNDO LABORAL DE RIONEGRO HACE  

CONSTAR 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente 

auto se notificó por estados del día 18 de Marzo 

de 2024 

 
 

RICARDO VANEGAS GOMEZ  

       

 

Firmado Por:

Wiston Marino Perea Perea

Juez Circuito

Juzgado De Circuito



Laboral 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 105d926dc62b4910d2294fb4daa81db7ea076dae7f51e0a73e0943751d8aaff6
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Ejecutivo 05615310500220230008200  

 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE RIONEGRO  

Quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
Auto Sustanciación N°116 

Radicado 05615310500220230008200 
         

             

Dentro del presente proceso Ejecutivo laboral, promovido por OLGA PATRICIA 
AGUDELO RUIZ en contra de YUDY EUGENIA GALLEGO IBARRA, se requiere a la 
parte ejecutante para que proceda a realizar la notificación de la ejecutada en correcta forma, 
esto es, bajo los parámetros de la ley 2213 de 2022, misma que tendrá efectos si hay 
constancia de recibido por la ejecutada.  
 
 
 

      NOTIFÍQUESE, 
 

 
WISTON MARINO PEREA PEREA 

JUEZ.   
 
 

                                                            

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO 

SEGUNDO LABORAL DE RIONEGRO HACE  

CONSTAR 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente 

auto se notificó por estados del día 15 de marzo de 

2024 

 
 

RICARDO VANEGAS GOMEZ  

       

 

Firmado Por:



Wiston Marino Perea Perea

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1ba53b842dc03664a49d18f026a453b714964ec6f79fd72c14e2744d16257c17
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE RIONEGRO  

Quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Interlocutorio N°196 de 2024 

Proceso  EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado 05615310500220230015700 

Ejecutante  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A  

Ejecutado NELSON DE JESÚS ALZATE ORTIZ 

Temas y 
Subtemas 

PAGO DE APORTES PENSIONALES E 
INTERESES MORATORIOS.  

ANTECEDENTES 

La sociedad ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A ,  a través de apoderado judicial ,  
radicó demanda en contra de NELSON DE JESÚS ALZATE ORTIZ, 
para que por el  trámite del proceso ejecutivo laboral, se l ibre 
mandamiento de pago por los siguientes conceptos:   

• Por la suma de UN MILLÓN SETECIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO MIL PESOS ($1.744.000), por concepto de capital 
insoluto de aportes al sistema general  de pensiones.  

 

• Por la suma de SETECIENTOS VEINTITRÉS MIL 
QUINIENTOS PESOS ($723.500),  por intereses de mora 
causados y no pagados hasta el 25 de septiembre de 2023. 

 

• Por los intereses de mora que se causen a partir de la fecha de l 
requerimiento prejurídico hasta el  pago efectuado en su totalidad.  

 

• por las costas y agencias en derecho.  

Con base en lo expuesto, este Despacho presenta las siguientes,  

CONSIDERACIONES  

PROBLEMA JURÍDICO 

El problema jurídico a resolver consiste en establecer si  en el sub 
examine, existen las condiciones legales para considerar la presencia de 
título ejecutivo para l ibrar orden de apremio contra el ejecutado, y en 
caso afirmativo, anal izar si debe decretarse la medida cautelar solicitada.  

DEL TÍTULO EJECUTIVO: PREMISAS NORMATIVAS  

El artículo 100 del CPTYSS, posibil ita la ejecución de las obligaciones 
originadas en relaciones sustanciales de índole laboral,  que 
hermenéuticamente se hacen extensivas a la seguridad social, cuyo 



soporte se plasme en un documento que emane del deudor, su causante, 
o de decisión judicial y arbitral en firme. Teniendo en cuenta la 
autorización de aplicación por remisión normativa de la normatividad 
adjet iva civil ,  autorizada en el  artículo 145 del CP TYSS, es necesario 
acudir a la regulación del artículo 422 del CGP sobre títulos ejecutivos.  
Su tenor literal  reza:  

“Artículo 422 .  Título e je cutivo.  Pueden demandarse e je cutivamente  las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor o de  su causante,  y  constituyan plena prueba contra 
él ,  o las  que emanen de una sentencia de  condena profe rida por juez o 
tribunal de cualquier  jurisdi cción,  o de otra providencia judic ial ,  o de las  
providencias que en procesos de pol icía aprueben l iquidación de costas o  
señalen honorarios de auxil iares de la justi cia,  y los demás documentos que 
señale la ley.  

La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye  tí tulo e je cutivo, 
pero s í la que conste en el interrogatorio previs to en el  ar tí culo 184.”  

La claridad de la obligación, hace referencia a su determinación en el 
título, debiendo expresarse su valor, o los parámetros para l iquidarla 
mediante una operación aritmética;  la necesidad que la misma sea 
expresa implica que se advierta de manera nítida y delimitada; y 
finalmente que sea actualmente exigible,  significa que es susceptible de 
ser cumplida por no estar sometida a plazo o condición.  

En éste contexto, debe tenerse presente que la ejecución de aportes por 
cuenta de las entidades administradoras del sistema general  de 
pensiones,  se sustenta jurídicamente en el artículo 24 de la Ley 100 de 
1993, disposición que expresamente advierte que l a “l iquidación mediante 
la cual la administradora determina el valor adeudado, prestará mér i to e je cutivo”.  

Éste artículo fue reglamentado por el Decreto 2633 de 1994, que en su 
artículo 5 establece:  

“Artículo 5°. -  Del  cobro por vía ordinaria.  En desarrol lo del  art ículo 24 
de la Ley 100 de 1993, las demás entidades  administradoras del r égimen 
sol idario de  prima media con pres tación def inida del  sec tor privado y del  
régimen de ahorro individual  con sol idaridad adelan tarán su correspondiente  
acción de cobro ante la jurisdi cción ordinaria, informando a la 
Super intendencia Bancaria con la periodi cidad que es ta disponga, con 
carácter general,  sobre  los empleadores morosos en la consignación oportuna 
de los aportes ,  así como la estimación de sus cuantías e interés moratorio ,  
con sujeción a lo previs to en el ar tículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 
dispos iciones concordantes.  

Vencidos los plazos señalados  para efec tuar las cons ignaciones respectivas  
por parte  de  los  empleadores, la ent idad adminis tradora, mediante  
comunicación dirig ida al empleador moroso lo requer irá. Si  dentro de los 
quince (15) días siguientes a di cho requer imiento e l  empleador no se ha 
pronunciado, se procederá a elaborar la l iquidación, la cual prestará mérito 
e jecut ivo de conformidad con lo establec ido en el art ículo 24 de la Ley 100 
de 1993”.  

Según lo anterior,  para la configuración de título ejecutivo, es necesario 
que la administradora de pensiones efectúe un primer requerimiento al 
empleador que omite el  pago de los aportes al sistema de sus 



trabajadores,  y si  transcurridos 15 días el  deudor no se pronuncia al  
respecto, podrá el  acreedor elaborar la l iquidación, reiterando su 
vocación de prestar mérito ejecutivo.  

 

PREMISAS FÁCTICAS 

Obra en el  plenar io a folios 16 a 23 del PDF 02DemandaEjecutiva,  
requerimiento efectuado por PROTECCIÓN S.A., a través de su 
apoderado, el  2 de agosto de 2023, a NELSON DE JESÚS ALZATE 
ORTIZ, informando que se encuentra en mora en el  pago de aportes 
pensionales de sus trabajadores afil iados, por la suma de $1.744.000 por 
concepto de capital  (aportes en mora),  y de intereses moratorios por  la 
suma $614.700, correspondiente a los períodos comprendidos entre 
febrero de 2022 hasta diciembre de 2022; igualmente se le notificó sobre 
la causación de intereses moratorios  y se le concedió el  término de 15 
días para presentar pronunciamiento ; en el  documento en cuestión se 
hizo relación de cada uno de los afil iados que se discrimi nan en la 
l iquidación (fls.16 a 23 PDF 02DemandaEjecutiva) con sus respectivos 
aportes adeudados, es decir,  se encuentran diferenciados en el 
documento que constituye el  t ítulo ejecutivo.  Se advierte que tal  
requerimiento fue enviado por servicio postal  el día 2 de agosto de 2023, 
tal como se advierte a folio 23 del PDF 02DemandaEjecutiva. 

Tal documento constituye el requerimiento en mora previsto en el  
artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 , y verif ica ésta agencia judicial que 
el mismo fue enviado a la dirección Carrera 46 # 49-88, en Rionegro  
Antioquia ,  y que según la entidad ejecutante aporta en el  acápite de 
notificaciones a folio 11 del Pdf02DemandaEjecutiva .  

Cumplido el requerimiento para constitución en mora,  la sociedad 
ejecutante realizó la l iquidación de los aportes  pensionales adeudados 
para el  día 31 de mayo de 2023, el  cual corresponde a los trabajadores 
que sustentan la pretensión ejecutiva ,  relacionando claramente los 
períodos,  y los montos totales por capital e intereses .  

El anterior análisis permite concluir a ésta judicatura,  que se cumplen 
cabalmente los requisitos de las premisas normativas referidas con 
anterioridad, para l ibrar mandamiento de pago , pues se advierte la 
presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible .  

Ahora, frente a los intereses moratorios deprecados, es menester 
precisar que su fundamento jurídico es el artículo 23 de la Ley 100 de 
1993, y se causan desde el incumplimiento del pago de la obligación, 
hasta su cancelación, y serán equivalentes a los previstos para el  
impuesto de las rentas y complementarios.  

Sin embargo, como ya se precisó, el mandamiento de pago será por las 
sumas y conceptos de la l iquidación con fecha de corte,  septiembre de 
2023, la cual asciende a la suma de de $1.744.000 por concepto de capital  
(aportes en mora),  y de intereses moratorios por la suma $723.500, tal 
como se solicitó en el l ibelo introductorio.  

En estas condiciones, el Despacho librará mandamiento de pago por los 
siguientes conceptos:   



• Por la suma de UN MILLÓN SETECIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO MIL PESOS ($1.744.000), por concepto de capital 
insoluto de aportes al sistema general  de pensiones.  

 

• Por la suma de SETECIENTOS VEINTITRÉS MIL 
QUINIENTOS PESOS ($723.500),  por intereses de mora 
causados y no pagados hasta el 25 de septiembre de 2023.  

 

• Por los intereses de mora que se causen a partir de la fecha del 
requerimiento prejurídico hasta el  pago efectuado en su totalidad.  

 

• por las costas y agencias en derecho.  

 

MEDIDAS PREVIAS. 

Solicita la parte ejecutante,  se sirva decretar el  embargo y retención de 
las sumas de dinero existentes y depositadas en cuentas corrientes,  de 
ahorros o que a cualquier otro título bancario o financi ero que posea el  
señor NELSON DE  JESÚS ALZATE ORTIZ o que llegare a poseer en 
las cuentas corrientes y/o de ahorros en distintas  inst ituciones 
Bancarias. Ahora, con el  ánimo de no hacer esfuerzos innecesarios, 
oficiando a un sin número de entidades bancarias,  se opta por exhortar 
a la entidad TRANSUNION S.A. conforme la ley 2213 de 2022 , para 
que cert ifique si  la parte ejecutada NELSON DE JESÚS ALZATE 
ORTIZ identificado con C.C.70.906.287, tiene productos en el  sistema 
financiero; de ser así, determine en  qué entidad, la naturaleza de ellos y 
oficina donde los tiene.  

COSTAS DEL PROCESO EJECUTIVO 

Las mismas se causan a favor de la parte ejecutante y a cargo de la 
ejecutada, según prevé el artículo 365 del Código General  del Proceso.  
 
Reconocimiento de personería jurídica.  

En los términos y para los efectos del poder conferido ( Pag. 28 a 54 del  
pdf02DemandaEjecutiva),  se le reconoce personería para representar 
judicialmente a la ejecutante a la sociedad  LITIGAR PUNTO COM 
S.A.S,  así  mismo a la doctora DAYANA LIZETH ESPITIA AYALA 
portadora de la T.P 349.082 del CSJ al  estar inscrita a la sociedad en 
mención.  
 
Ésta providencia se notificará en estados electrónicos a la parte 
ejecutante; de acuerdo al artículo 8 de la ley 2213 de 2022 , se ordena la 
notificación del mandamiento de pago al  representante legal de la 
entidad ejecutada del sector privado, preferentemente por m edios 
electrónicos,  la cual deberá ser  realizada por la parte interesada.  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE RIONEGRO ,  Administrando Justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley,   

RESUELVE 



PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO ,  por la vía 
ejecutiva laboral, a favor de  ADMINISTRADOA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A , y en contra de 
NELSON DE JESÚS ALZATE ORTIZ identif icado con 
C.C.70.906.287, por los siguientes conceptos:  

• Por la suma de UN MILLÓN SETECIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO MIL PESOS ($1.744.000), por concepto de capital 
insoluto de aportes al sistema general  de pensiones.  

 

• Por la suma de SETECIENTOS VEINTITRÉS MIL 
QUINIENTOS PESOS ($723.500),  por intereses de mora 
causados y no pagados hasta el 25 de septiembre de 2023.  

 

• Por los intereses de mora que se causen a partir de la fecha del 
requerimiento prejurídico hasta el  pago efectuado en su totalidad.  

 

• por las costas y agencias en derecho.  
 

SEGUNDO: Notifíquese este auto en estados electrónicos a la parte 
ejecutante; de acuerdo al ar tículo 8 de la ley 2213 de 2022 , se ordena la 
notificación del mandamiento de pago al  representante legal de la 
entidad ejecutada del sector privado, preferentemente por medios 
electrónicos,  se insta a la parte interesada para que haga las gestiones 
pertinentes.  

TERCERO: EXHORTAR  a la entidad TRANSUNIÓN S.A, en los 
términos previstos en la parte motiva de ésta providencia.  Por la 
secretaría del despacho expídase y envíese el respectivo oficio.  

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA  para representar 
judicialmente al ejecutante a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S, 
así  mismo a la doctora DAYANA LIZETH ESPITIA AYALA portadora 
de la T.P 349.082 del CSJ al  estar inscrito a la sociedad en mención.  

Lo resuelto se notif ica  en ESTADOS. 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

WISTON MARINO PEREA PEREA 
JUEZ 

 
 
 

 

 
EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO 

SEGUNDO LABORAL DE RIONEGRO HACE  

CONSTAR 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente 

auto se notificó por estados del día 18 de marzo 

de 2024 

 
 

RICARDO VANEGAS GOMEZ  
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